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j Q í / E S: M. & E H A D I G N A D O A B & O B A R 
con la calidad de por ahora r y hasta que la experiencia acredite lo 
mas conveniente , según lo pidan las urgencias del Estada, de con
formidad con el Real Decreto é Instrucción de 21 de Septiembre de 
este año, de los Derechos que se han de cobrar para desde primero 
de Enero del año próximo venidero de iy%6 en las Administraciones 
de Rentas Provinciales de las Ciudades y Villas Capitales de Pro
vincia y Pürtido, que actualmente se hallan encabezadas r y se han 
de administrar de cuenta de la Real Hacienda en las Provincias de 
Burgos, León, Zamora, Toro , Soria, Ciudad-Rodrigo , Galicia^ 
Estreñíadu^a , Toledo, Guadalaxara y Cuenca , como también en las 
que actualmente se hallan ya establecidas en las mismas Provincias^ 
y en las de Valladolid, Segovia, Avila, Palenda. Murcia y Man* 
cha , respecto de ser de iguales circunstancias, y deber ser unifor
mes en todas, excepto las de los Puertos de mar de Galicia y Mar* 
cia, para las quales se harán distintos Reglamentos, y en el inte» 
rin se han de seguir en ellos el órden y exacción de derechos que 
en el di a se cobran: Todo sin embargo de que en alguna parte se 
varíe el órden del Aleabalatorlo y Millones, por ser conforme á la 
igualdad de la contribución que desea establecerse, y de que en las 
Capitales que se han de poner en Administración, ó en las que ya lo 
están se hallen enagenados en el todo ó parte algunos de los derechos 
de Alcabalas ó Cientos, 6 hubiere privilegio de exención, pues en el 
primer caso se dará la parte correspondiente al dueño de lo ena-
genado, y en el segundo se entregará al mismo Pueblo para au
mento de sus propios ó fondos públicos, con cuyo auxilio podrá escu* 
sar otros arbitrios que recaude en distinta forma y contra la misma 
igualdad. -

R A M O D E C A R N E S . 

Fenta y JH,N ja venta que se haga de Carnes de ganado 
Bacuno, Cabrío, de Cerda y Lanar (exclusa la 
Obeja) asi en las Carnecerías publicas como en 

A los 

consumo por 
menor. 
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los Rastros, Puestos y Casas particulares, se ha 
de exigir por Alcabalas y Cientos un cinco por 
ciento del precio á que se despachen deducido 
el importe de los derechos de Millones y otros 

~m quaksquiera que se hallen impuestos sobre aque
llas. Y por Millones se han de cargar y eligir 
tres maravedís en cada libra de á diez y seis 
onzas de las que se despachen. 

Ohja. En la venta de carnes de Obeja que se ha
ga en el tiempo y forma que está permitido no 
se causan derechos de Millones, pero sí los de 
Alcabalas y Cientos; y por estos se ha de exi
gir en qualesquiera de dichos Puestos un cinco 
por ciento del precio neto á que se haga la 
venta. 

Mmudos y De los Menudos, Cabezas y demás Despojos 
jspojos. j e jas reses ̂  qUe se vendan al público en dichas 

Carnecerías, Puestos y Casas particulares, se ha 
de exigir un dos por ciento de Alcabalas y Cien
tos , y nada por Millones. 

Fieks, De las Pieles con lana ó sin ella se exigirá 
un quatro por ciento del precio á que se vendan 
con exclusión de la lana fina y entrefina, que 
tengan las Pieles, pues ha de contribuir con los 
dos reales en arroba en sucio, que después se 
expresarán. 

Consumo Por cada cabeza de ganado Bacuno, Ca-
por mayor fofo de Cerda ¿ Lanar (exclusa la Obeja) que 
de vecinos y 1 / . a 1 ' , ( 

residentes, se mate por vecinos o residentes en el Pueblo 
y su término, ó se introduzca muerto de fuera 
de él para su propio consumo, sé han de exi
gir por Millones ocho reales , siendo Seglar el 
consumidor , y siendo Eclesiástico, en quanto 
comprehenda su taso, tres reales. 
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R A M O D E L V I N O . 

Venta y 
consumo por 
menor* 

F Ventas 
por mayor. 

En la venta de Vino por ménor que se ha
ga asi en Puestos públicos como en Casas y 
Puestos particulares^ se exigirá por derechos de 
Alcabalas y Cientos un cinco por ciento del pre
cio neto, que señale la justicia, y por Millones 
la séptima parte del mismo precio ( que es lo 
que corresponde á la octava y reoctava) y vein
te y ocho maravedis en cada arroba de impues
tos fijos. Todo siguiendo en el modo y forma 
la cuenta y reglas que para estos cargamentos 
explica la Real Cédula de 25 de Octubre de 
1^42 $ advirtiéndose que lo mismo se ha de 
executar con las ventas que al por menor hagan 
los Eclesiásticos 5 pues en esta parte no hay dis
tinción , según se declara en la Real Cédula de 
59 de Junio de 1760. 

En la venta de Vino por mayor que para 
qualesquier fin hagan en el Pueblo y su término 
los Cosecheros , Almacenistas, Tratantes y Ar 
rendadores de Viñas, de Rentas ó de Diezmos, 
se les exigirá, siendo Legos, un quatro por cien
to de Alcabalas y Cientos; y si fueren del Es
tado Eclesiástico se observará la distinción si
guiente : 

Si la venta por mayor se hace por Eclesiás
ticos particulares de vino que proceda de hacien
das ó rentas propias, de Capellanías, Beneficios 
ó Diezmos que les pertenezcan por derecho per
sonal ó Eclesiástico, nada se les exigirá; pero 
si fuese de arrendamiento ó de otra qualesquie-
ra clase de negociación se les cobrará el mismo 
quatro por ciento que á los Legos. 

Si la venía la hiciere alguna Comunidad 
A 2 Ecle-



Contribu
ción de ve" 
cinos ó resi-

Eclesiástica , Obra«Pía , y demás clases compre-
hendidas en la de manos muertas, y procediere 
el vino de haciendas ó rentas adquiridas antes del 
Concordato celebrado con la Santa Sede en 26 
de Septiembre de t:f$f % nada se les exigirá; 
pero si fuese de haciendas ó rentas de posterior 
adquisición , se les exigirá el mismo quatro por 
ciento que á los Legos: todo en conformidad , y 
por las reglas que previene la citada Real Cé
dula de 29 de Junio de 1760, dada para la 
observancia del Capítulo V I H . de dicho Con
cordato. 

A los vecinos, y qualesquíera otros residen
tes en el Pueblo, y su término, que se surtan de 

dentes por vino por mayor para su consumo , ya sea com-
ms aTplr prándolo en el mismo Pueblo y su término, ya 
mayor. tráyéndolo de otro por cuenta propia, y ya re

cibiéndolo de regalo, se les ha de exigir, siendo 
Seglares ¡ el mismo cinco por ciento, la misma 
séptima parte ^ y los mismos veinte y ocho ma
ravedís en arroba que se estén cobrando en el 
Abasto del por menor al tiempo en que hagan 
ia compra , ó la introducción en el Pueblo* 
Y siendo del Estado Eclesiástico sólo se les exigi
rá en iguales casos, la séptima parte (conside
rada también por el precio neto que rija en el 
Abasto de por menor) y los veinte y ocho ma
ravedís de impuestos fijos en cada arroba , no 
excediendo del taso que les esté hecho por el 
Juefc Eclesiástico, pues en todo lo que exceda 
deberán pagâ r lo mismo que va explicado pará 
ios Legos. 

Consumos Los Cosecheros Seglares , los Almacenistas, 
de Coseche- Tratantes, y qualesquier otro dueño de vinos 
w. ^ a m & sea de dkho Estado, deberán pagar los mis

mos 



Consumo de 
Cosecheros 
Eclesiás" 
ticos. 

mos derechos que para los Legos explica el A r 
tículo antecedente, por todo el vino que con
suman de sus propias cosechas, arrendamientos, 
acopios ó negociaciones ^ y para la cantidad de 
vino que á este fin necesiten según su familia y 
labores , ha de preceder el correspondiente ajus
te y regulación con la Administración de Ren
tas Provinciales, en la qual les estará formado 
cargo según el aforo ̂  se les recibirá en data de 
éste el importe de aquella, y se les irá igual
mente abonando todo lo que vayan vendiendo^ 
extrayendo de su cuenta, ó despachando en qua-
lesquiera otra forma ^ cargando y exigiéndoles 
los derechos que correspondan á estas salidas^ 
ó data de la especie ^ y si al ajustar la cuenta re
sultase algún alcance en dicha especie contra el 
Cosechero ó dueño del vino, se le exigirán por 
todo er que sea los derechos de Millones é im-
puestos, que á la sazón se cobren en el Abasto, 
y ademas un nueve por ciento de Alcabala y 
Cientos del precio neto, que también rija ea el 
Abasto. ' ^ 

Los Cosecheros Eclesiásticos Seculares que 
sean propietarios de las Viñas ó las posean por 
sus Capellanías y Beneficios , ó tengan Vino de 
renta ó Diezmos que les pertenezcan por dere-* 
cho personal ó Eclesiástico , nada deberán con
tribuir, por lo que de su procedencia , y según 
su taso consuman en sus casas , familias y la
bores ^ y por consiguiente de todo lo que para 
estos fines se les señalare por el Juez Eclesiásti
co , se les hará por la Administración el abo
no córrespondiente ea el pliego de cargo de su 
respeftivo aforo, sin cargarles, ni exigirles dere* 
chos algunos. i¥ lo-1 mismo se entenderá con las 

A 3 Co-



Gomimidades, Obras-Pías, y demás cómprehen-
didas en la clase de manos muertas por el vino 
que consuman , procedente de haciendas ó rentas 
adquiridas antes del Concordato del año de i ¡ 7 3 ^ 
pero por las que sean de posterior adquisición^ de
berán pagar lo mismo que vá explicado por lo 
tocante á Cosecheros Legos; y lo mismo los Ecle
siásticos particulares, por lo que sea de arrenda
miento , ú de qualquiera negociación. 

Del Vino que se queme para Aguardiente 
quma^ara Por Cosecheros ú otra qualquiera persona , solo 
yiguardisn- se ha de exigir por Millones la odava parte del 

precio en que se estime el vino ? según su ca
lidad. 

R A M O D E V I N A G R E . 

Venta y 
consumo por 
menor* 

Venta por 
mqyor. 

Consumo 
por mayor. 

En la venta de Vinagre por menor, ya sea en 
Puestos públicos , ya^ en casas o Puestos par
ticulares , se exigirá por Alcabalas y Cientos un 
cinco por ciento del precio neto que señalare la 
Justicia f y por Millones la séptima parte del 
mismo precio : todo siguiendo en el modo y for
ma la cuenta y reglas de la citada Real Cédula 
del año de 1742 , y las demás advertencias que 
van hechas para la venta de vino por menor. 

En la venta de Vinagre por mayor, se exi
girá el mismo quatro por ciento de Alcabalas y 
Cientos, que vá señalado para la venta por ma
yor de vino, con la misma distinción que alli se 
previene , por lo tocante á vendedores Eclesiás-
tiffl¡»..fe n: ioi JánimbA 11 /:oq kíjsjd 5e C OJ 

En quanto á los consumos de Vinagre por 
mayor, asi de vecinos y residentes, como de Co
secheros ? se observará la misma exacción del 

cm-



eiúco por ciento, y séptima parte del precio neto 
que se previene para los puestos del por menor, 
siguiendo en todo lo demás las reglas y preven
ciones que van explicadas, por lo tocante á igua
les consumos de vino. 

R A M O D E A C E T T E . 

Venta y 
consumo por 
menor* 

Venta por 
mayor* 

Consumos 
áe por ma
yor y de Co-> 
secheros* 

Por cada arroba de Aceyte que se venda por 
menor , ya sea en Puestos públicos, ya en casas 
ó Puestos particulares, se exigirán tres reales de 
vellón tenga el precio que tuviere la especie* 

En la venta por mayor de Aceyte, que se 
haga en el Pueblo , y su término para quales-
quier fin, se exigirá el mismo quatro por ciento, 
y bajo las mismas reglas y prevenciones que van 
explicadas en el articulo de venta por mayor de 

En los consumos de qualesquiera vecinos 5 y 
residentes en el Pueblo, que se surtan por mayor, 
en los de Cosecheros o Dueños Legos 5 y en lo^ 
de Fábricas de Jabón ^ ó de otro qualesquier gé
nero , se cobrarán los mismos tres reales en ar
roba, (sin atención á su precio) que van señala
dos para el consumo por menor \ y en los alcan
ces que resulten á los Cosecheros, ó Dueñoá Le
gos , se exigirá además de los expresados tres 
reales en arroba , un quatro por ciento del pre
cio de la especie , regulado por el neto que ten
ga en el puesto del por menor, y se seguirá en 
todo lo demás el orden, que vá explicado para 
consumos de por mayor de vino , con sola la ex
cepción , por lo tocante al estado Eclesiástico, de 
que ha de satisfacer lo mismo que el de Legos 
dichos tres reales en arroba de todo el aceyte que 

A 4 com. 



I 
compre en el Pueblo , trayga de otro, ó reciba 
de regalo, respecto á que dicha cantidad no He-* 
ga á lo que debe contribuir por lo correspon
diente á los diez y nueve millones y medio. 

N O T A . 

En los Pueblos de Administración en que no 
se halle enagenado de la Corona el derecho de 
Fiel Medidor del Vino, Vinagre , y Aceyte , que 
consiste en quatro maravedís por Cada arroba que 
se afora, mide, pesa ó consume, se exigirá en to
das las que se vendan al por mayor, ademas del 
quatro por ciento que señala este Reglamento^ 
y se cobrará en los Alcances de Cosecheros ó dué
laos Legos de dichas especies. 

R A M O D E V E L A S D E S E B O . 

De las Velas de Sebo se exigirá un quatro 
por ciento de Alcabalas y Cientos del precio de 
k venta 5 y quatro marayedis en libra por Millo* 
aes. 

R A M O D E J A B O N. 

En la venta de Jabón duro ó blando , sea 
por mayor , ó por menór se exigirá un quatro 
por ciento de Alcabalas y Cientos , escluyendo 
para exigirle el derecho de quatro maravedis en 
libra, que tiene esta especie , y se recauda con 
separación de las Rentas Provinciales. 

r i - , • mkM • • N O T A . • - . t . 

Si los dos Ramos antecedentes de Velas 
jmoo ^ A Se-



Sebo Jabón o alguno de ellos, estubiesen por 
abasto, y se hiciese introducción en el Pueblo de 
estas especies por vecinos ó residentes para su con
sumo, se les exigirá, el mismo quatro por ciento 
que se esté cobrando en el Abasto , aunque lo en
tren de cuenta propia ó de regalo, exceptuando 
de esta contribución al Estado Eclesiástico en lo 
que sea correspondiente á su taso f y á todos in 
distintamente se les exigirán los quatro mará ve
dis en libra .de V.elas de Sebo , pertenecientes i 
los diez y nueve millones y medio. 

Por qualquiera otra especie ó genero que es
té por Abasto publico en el Pueblo, se seguirá 
la misma regla de exigir á los sugetos Legos que 
la introduzcan de su cuenta ó de regalo para su 
consumo aquel tanto por ciento de Alcabalas y 
Cientos que se cobre,en el Abasto de la especie 
que asi introduzcan. l 

A L C A B A L A T O R I O P O R T O D A S L A S , 
demás ventas quê no se comprehenden en los 

Artículos antecedentes. 

Ramo del En las especies y géneros, sujetos al Ramó 
Vknto. del Viento 5 que son en general todos los que se 

introducen por forasteros para su venta en el Pue
blo 7 se cobrarán los derechos siguientes : con pre
vención de que también se recaudará con este ra* 
mo lo que en los antecedentes Articulos se man-* 
da cobrar de las especies que se introduzcan de 
cuenta propia ó de regalo , para consumo en el 
Pueblo. 

Por cada fanega de Trigo, que se in
troduzca de fuera aparte para su venta ^ 
en el Pueblo de Administración 5 se exi-

A 5 gi* 



girián diez y seis maravedís de vellón 16. 
Por cada ima de las de Cebada, 

Centeno , y demás semillas , doce ma-
favedis 12, 

Por la Stida en crudo , que se in
troduzca en la misma forma se exigirá 
üri dos por ciento del precio á qué se o 
véndaéí»»»*»»»*»»*»».*»»»»»*»»»»»»»»»»»*»»»»»»*»»»»»*»»»»•> 24 P* ̂  ô o» 

Por U Lana churra común y ordi-
tíana, id,...•^•«•.'•••«•^•••«•^•••••••••••••••.«-...• 2.p. 1 oo« 

Por las Hortalizas y legumbres se 
eligirá un dos por ciento.é*.^.,...........e. 2.p. i oo . 

Por el Lino y Cánamo en rama ó 
rastrillado de estos Reynos, que se i n -
íroduzca para su venta , nada se co-
bi ara •••̂  •••»••••••••• *••••••••••»•••••••»••••••••••••»•••• o ̂  

Por todas las manufacturas de Fá
brica del Reyno , que entren de otros 
Pueblos á venderse en el de la Admi-
¿istracion, eventuálmente \ se exigirá el 
mismo dos por ciento del precio de 
pie de Fábrica que adelante se dirá.., 2.p*ioo. 

Por los Pescados de las Pesquerías 
áel Reynó que se introduzcan en la 
isiisma forma, se exigirá un dos por 
cfento. 2. p# 100# 

Pwtodos los demás géneros , espe
cies y cosas de producción \ fabrica, u 
oficio del Reyno , que eventualmente 
eiltíeíl para su venta en el Pueblo de 

Adrftínistracion, se exigirá un quatro 
por ciento...... 4.p. loo.. 

Por todas las Manufacturas Gé
neros y espacies , y cosas de produc
ción j fabrica ^ ú oficia de otros Reynos 

K ̂  ¿ A (sin 



l i é 
(sin distinción ) que entren eVentual-
mente á venderse en el Pueblo de la 
Administración se exigirá un diez por 
ciento efectivo del precio que se hagan 
las ventas , io.p.100. 

/ . • ^ á o a N O T A : ; . . •; 

Por no ser correspondiente reducir á un tanto 
fijo general lo que á dichos respectos puede se
ñalarse por libras y arrobas ^ cargas , docenas, y 
cabezas, mediante la diferencia de valor, y cosas 
que en cada Pueblo entran: Los Administrado
res , con el conocimiento debido , formarán y 
remitirán á la Dirección General de Rentas una 
razón del que corresponda á cada cosa de las que 
ordinariamente se intróduzcan^n el Pueblo de su 
Administración: en el supuesto de que no han de 
incluir en señalamiento fijo nada de lo que sea de 
otros Rey nos, pues de esto se ha de exigir el diez 
por ciento efectivo del precio en que se haga la 
venta , como se dirá en su lugar, y se ha de con
tinuar en todas las ventas, y reventas, que se ve
rifiquen , lo qual no ha de entenderse con las 
demás cosas del Reyno sujetas á este Ramo del 
Viento, pues hecha la cobranza en su entrada 
nada se bolverá á exigir por sus reventas en el 
Pueblo. 

Lana fina, ^ la Lana fina ó entrefina y añinos, se han 
pídaos* de cobrar por punto general, al tiempo de su 

corte en cada año , dos reales de vellón de ca
da arroba en sucio: bien se destine á las Fábri
cas y consumo del Reyno, ó á su extracción de 
él | con declaración de que estos dos reales se 
han de exigir sin distinción aunque la que 

se 
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se extraiga no vaya vendida sino es por cuenta 
del Dueño de ella. 

De las ventas que se executen de Genaros 
Estrangeros se han de exigir por Alcabalas y cien
tos un diez por ciento del precio corriente de 
venta , sin distinción de especies 5 pues quando 
por circunstancias ó motivos urgentes sea conve
niente la alteración ó modificación en algunas 
clases, ó casos, se comunicará la resolución cor
respondiente. 

Los Texidos y manufacturas nacionales han 
de ser libres de derechos en las primeras ventas 
al pie de las Fábricas ó parages señalados por 
tal 5 y en las demás se ha de cobrar un dos por 
ciento por el precio de pie de Fábrica, según las 
declaraciones hechas sobre este asunto. 

En los Pescados de las Pesquerías del Reynot 
'4ei Reym. st observará lo mandado en Real Orden de 23. 

de Diciembre de 1782. y declaraciones poste
riores. 

En las ventas de L ino , y Cáñamo en rama 
o rastrillado, de estos Rey nos , se observará la 
exención de Alcabalas y Cientos concedida por 
Real Orden de 9. de Mayo de 1785. 

En las ventas de heredades y demás enage-
naciones que se executen de posesiones , y demás 
bienes estantes en el Alcabalatorio del Pueblo, 
de qualquiera clase que sean, se exigirá un siete 
por ciento ; entendiéndose lo mismo por lo to
cante á los Censos, que se impongan sobre tales 
fincas, y rebajándose los que tengan las que se 
enagenen para exigir de lo restante expresado sie
te por ciento. 

Ventas de En los frutos y esquilmos, que se vendan alza-
WrutosyEs^ ¿alnente en ias tierras? sin llegar á recogerse por 

su? 

Lino 
Cáñamo* 

Ventas de 
Heredades. 



gutJmos so-
¿re ¡a tier
ra. 

tienta de 
T e r has y 
Bellotas. 

Venta de 
Ganados. 

De Mer
caderes. 

sus dueños ¡ se exigirá un seis por cíente v si los 
tales dueños de frutos fuesen propietarios de ia 
hacienda ^ y si fuesen colonos ó arrendadores so
lo se cobrará un tres por ciento. 

En las ventas ó arrendamientos de yervas 
bellotas y agostaderos del término , y Alcabala-
torio del Pueblo, se cobrará un siete por ciento 
del precio del arrendamient) ó venía, si hasta 
ahora no huviere práctica de exigirse mayor can
tidad hasta el catorce, por ciento , en cuyo caso 
continuará por ahora sin hacerse novedad : de
clarándose para lo uno y lo otro, que la contri
bución del siete ó mayor tanto por ciento actual, 
solo ha de cobrarse del precio del primer arren
damiento , sin repetirse por repasos 5 ni subarren
damientos dentro del ano. 

De toda clase de ganados de patirredondo 5 y 
patiendido se exigirá un quatro por ciento del 
precio de su venta. 

C O N C I E R T O S O A J U S T E S . 

Los conciertos ó ajustes de Mercaderes se 
han de celebrar solo por las ventas de texidos y 
manufacturas del Rey no: y por qualesquiera otras 
cosas nacionales, que despachen en sus tiendas: 
aquellos con respecto al dos por ciento que vá di
cho en su lugar , y éstos con respecto á un quatro 
por ciento^y si no se concertasen se les administra
rá por las reglas comunes, y se les exigirá á los 
expresados respectos por las ventas que execütenv 

Y por lo tocante á géneros extrangeros de 
qualesquiera cíase que sean, no se celebrará ajus
te alguno , pues se ha de exigir el diez por cien
to que vá dicho en su lugar de todas las ventas 
que se executen. 
-asi; Los 
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DeLahm- Los Labradores de tod a dase .de granos y 

semillas, residentes en el Pueblo y su término^ 
se han de procurar ajustar por todas las ventas 
que de dichas especies puedan hacer dentro del 
año ^ y por consiguiente , evaquado el ajuste de
berán entrar y traficar las producciones de sus 
respectivas cosechas en el Pueblo, sin pagar de
recho alguno; pero á los que no se convengan á 
estos ajustes , (que siempre se han de hacer con 
equidad) se les cobraran en sus ventas los dere
chos que á cada especie estén señalados en el 
Arancel del Viento, por lo que viene de fuera 
á parte para su venta en el Pueblo* 

Verificándose en lo general los esquileos de 
deGanad* ôs ^ana^os ^nos Y entrefinos en los meses de 
finé. Mayo y Junio^y no siendo fácil llevar con cada Ga

nadero una cuenta formal de los consumos y ven
tas menores que execute , durante el esquileo, 
para evitar extorsiones y facilitar su avío, se ha
rá con cada Ganadero un ajuste alzado , regulán
dole por las cabezas de su Cabana , reducido á 
sesenta reales de vellón por cada mil cabezas de 
las que contenga , cuyo ajuste ha de ser y com-
prehender todos los consumos y ventas que se 
executen durante el mismo esquileo de Obejas ó 
Carneros de desecho , Corderos , desperdicios de 
Lana, Leche, Queso , y demás menores 5 pero 
no los Carneros, Pila de Lana , y otras mayores 
que se hagan, pues éstas han de quedar sujetas á 
las reglas generales que se establecen en este Re
glamento. 

DeHor- ^os ajust:es ^e Hortelanos se harán con res-
teianos. pecto á un dos por ciento de las ventas que pue

dan hacer dentro del año . de todo género de 
Verduras ? Frutas y demás Hortalizas que con

ten-
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tengan sus Huertas \ debiendo gor conseqüencia 
de este ajuste entrar y vender con total libertad 
de derechos las insinuadas producciones, pues lo 
que se señala por ellas en el ramo del Viento es 
solo con respecto á lo que éíitre á venderse de 
otros Pueblos, ya sea por vecinos ^ ya por foras
teros. 

Por la venta que los vecinos hagan en el 
Pueblo de Gallinas, Polios, Pichones, Huevos y 
otras menudencias de sus casas ^ en que no ten-» 
gan tráfico , nada se ha de cobrar r pues lo que se 
señala en el Arancel del Viento, es para lo que 
entre á venderse de otros Pueblos; y por consi
guiente ningún ajuste hay que hacer con respec-* 
to á las tales ventas. 

Los ajustes de Cosecheros , por la venta de 
Uba ? Aceytuna y otros frutos ^ (exceptuando la$ 
que se hagan alzadamente sin llegar á recogerlos) 
se harán con respecto á un quatro por ciento. 

En la venta de Chorizos y Morcillas frascos 
ó curados, se ha de exigir im quatro por ciento 
de Alcabalas y Cientos , y con este respecto se 
podrán celebrar los ajustes de vecinos, que tengan 
este tráfico. 

En los Jamones curados se ha de exigir tam
bién un quatro por ciento de Alcabalas y Cien
tos , y nada por Millones; con cuya atención po
drán igualmente celebrarse los conciertos de ve
cinos, que tengan este tráfico. 

Los ajustes y conciertos de tratos y oficio^ 
por sus respetivas ventas 9 se harán por Gremios 
ó con cada Individuo en particular sobre el supues
to de un quatro por ciento del valor de las qvî  
puedan executar dentro del ano , según la entir-
dad de su respectivo tráfico y oficio* 
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F R U T O S C I V I L E S . 

Los Hacendados forasteros ó Poseedores de 
rentas, que no residan en el Pueblo de la Admi
nistración, y tengan rentas en la jurisdicción de 
su Alcabalatorio, sin contribuir en los consu
mos y ventas ó enagenaciones de frutos de él, 
han de pagar un cinco por ciento efectivo y 
entero de todas sus rentas, sean á satisfacer en 
dinero, en granos y otras especies, ó de ambos 
modos reducido todo su importe á dinero en 
quanto á granos y especies, por el precio co
mún de cada año. 

Esta contribución ha de ser por ahora l imi
tada á las haciendas y rentas de granos , v i 
nos, aceyte y demás frutos de la tierra, (con ex
clusión de yerbas, bellotas y agostaderos á que 
se ha señalado diversa contribución) y á los Arte
factos , Derechos Reales y Jurisdiccionales. 

Se ha de entender por Hacendado forastero 
el que no resida en el Pueblo de la Administra
ción la mayor parte del año , aunque se verifi
quen algunos consumos de sus Mayordomos y 
sus familias^ y se advierte también que en las 
ventas que después hicieren de granos y especies 
los referidos Hacendados forasteros, han de sa
tisfacer sus respectivos derechos según van se-
tklados en este Reglamento. 

Los Hacendados residentes en la mayor par
te del año en el Pueblo de la Administración 
(sean ó no vecinos) que causan en el mismo 
Pueblo derechos de consumos, y de ventas, y 
enagenaciones de frutos , han de contribuir con 
un dos y medio por ciento del precio, ó im
porte de los- expresados arrendamientos y ren-
AJA x tas 



tas , en la misma forma que va explicado pa
ra el cinco por ciento de los Hacendados fo
rasteros. 

P R E V E N C I O N S O B R E A F O R O S . 

Los Aforos de Vino y Aceyte de Cosecheros 
del Pueblo y su término, se harán en los tiem
pos prevenidos por las Instrucciones de Millo
nes, baxando para el cargo, que se ha de hacer 
á los Cosecheros de Vino, la quarta parte de la 
cantidad, que se halle en las vasijas sobre la ma
dre , casca y atestaduras, por razón de éstas y 
los demás desperdicios que tenga aquella espe
cie } y en el Aceyte el ocho por ciento de bor
ras y desperdicios. 

RAMOS A G R E G A D O S A L A S R E N T A S 
Provinciales. 

Renta de 
Nieve, 

Servicio 
ordinario. 

La Renta del Quinto y Millón de la Nie
ve es una de las agregadas á las Provinciales, y 
en que ni por el Real Decreto de 29 de Junio, 
ni por la Instrucción de 21 de Septiembre úl
timos se hace novedad} y en su conseqüencia 
debe seguir recaudándose por las mismas reglas, 
y en la misma forma que hasta ahora se ha he
cho, que generalmente ha sido por ajustes al
zados que anualmente se han celebrado con los 
Pueblos. 

Tampoco debe hacerse novedad en la exac
ción del servicio ordinario, en conformidad de 
lo que previene el Capitulo X I I . de la citada 
Instrucción. 

Lo 
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Lo mfemo st ha de entender por ahora con 

la Quota de Aguardiente con arreglo al mismo 
Capítulo. 

Los Situados de Alcabalas, Cientos y Ter
cias, són una carga qúe deben satisfacer á la 
Real Hacienda los dueños de los mismos dere
chos que se hallan enagenados ^ y en que por 
consiguiente tampoco se hace novedad. 

En el Pueblo en que no se hallen enage^ 
nadas las Tercias Reales 5 se han de recaudar y 
administrar por cuenta de la Real Hacienda^ 
como previene el Capítulo X I . de la citada Ins
trucción. 

Madrid 14 de Diciembre de 1785.^: D.Pe
dro de Lerena. 

Corresponde con su orignah 

Leren 
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